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El proceso extractivo petrolero ecuatoriano
ha estado sujeto a una serie de vicisitudes téc-
nicas, jurídico-políticas y sociales, que han te-
nido incidencia local, regional, nacional e in-
ternacional. Este hecho ha sido objeto de
análisis ponderados que han llevado a la con-
clusión de que por ser frontera petrolera es
“violenta”, y en este entorno ha sido la di-
mensión socio-ambiental y su variable jurídi-
ca la que ha signado la impronta del debate
público extractivo amazónico. Aquí radica
particularmente la novedad de ¿ Modelo o
Mito? de Judith Kimerling, porque aborda sin
tapujos esta compleja realidad.

Considerando que el texto es producto de
una adaptación de artículos publicados en re-
vistas académicas, y por basarse en un estudio
general de derecho internacional y normas
prácticas socio-ambientales, es notoria la falta
de aplicación de una rigurosa metodología in-
ve s t i g a t i va, de una hipótesis a priori. Pe ro ésta
es compensada por la experiencia y especialidad
jurídica de Kimerling, que desde hace 15 años

viene actuando como disectora de la gestión
ambiental de la industria petrolera ecuatoriana. 

El texto tiene una estructura capitular que
a b o rda la temática ambiental y jurídica a par-
tir de una constatación empírica que le con-
nota originalidad, sin excluir un básico abor-
damiento teórico a nivel político-sociológico
b re vemente abordado en el capítulo II, cuan-
do trata sobre las Corporaciones, Na c i o n a l i -
dades Indígenas y la Cu m b re de la Tierra. Po r
ejemplo, al señalar que a partir de la Cu m b re
Mundial (Río-92), auspiciada por Na c i o n e s
Unidas (ONU), los re p resentantes industria-
les pro m ov i e ron la idea de que las corporacio-
nes internacionales podrían jugar un papel
c l a ve en la aplicación del desarrollo sostenible.
Sin embargo, se negaron a la implementación
de un sistema de regulación básica ambiental
internacional, proponiendo en cambio la au-
t o r regulación por parte de cada empresa y de
las asociaciones de industria y comerc i o.
Desde esta perspectiva, la Declaración de Río
a p oyó el libre comercio y la globalización eco-
nómica como medio para lograr el desarro l l o
sostenible y “a b o rdar en mejor forma los pro-
blemas de la degradación ambiental” .

Ot ro punto sobresaliente tiene relación a la
p a rticipación de los pueblos indígenas en las
actividades de desarrollo en el futuro, y que
consta en el Programa 21. Aunque para la au-
tora es visible la decepción de los líderes indí-
genas debido a que en dicha agenda los go-
biernos se negaron a reconocer los derechos de
los pueblos indígenas a la autodeterminación
y a sus territorios ancestrales. Y al contrario,
e n f a t i z a ron la soberanía del Estado sobre los
recursos, y afirmaron el derecho soberano de
los Estados de “a p rovechar sus recursos según
sus propias políticas ambientales y de desarro-
l l o”. En consecuencia, afirma Kimerling,
desde la perspectiva de los pueblos indígenas,
la imposición de actividades de desarrollo (ex-
tractivistas) en sus territorios, sin su consenti-
miento, viola sus derechos fundamentales.

En el Capítulo III se re f i e re a la Oc c i d e n t a l
Pe t roleum (OX Y) en el Ec u a d o r. El análisis
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c o m p a r a t i vo de la normativa ambiental ecua-
toriana con la de la jurisdicción nort e a m e r i c a-
na (análisis histórico período 1992-2001) per-
mite verificar la existencia de una serie de va c í-
os que pudieran ser considerados en un estu-
dio complementario y en función de enrique-
cer el análisis teórico. En lo concreto, el texto
enuncia que según prensa norteamericana, una
de las primeras iniciativas voluntarias por part e
de una empresa petrolera transnacional, enfo-
cada a la aplicación del “d e s a r rollo sostenible”
en las comunidades indígenas de la Amazo n í a ,
fue puesta en marcha en el Ecuador por la
OX Y, según esta empresa, “a través de instala-
ciones de primera clase, estrategias de estrictas
medidas para la protección del medio ambien-
te y de decisivas iniciativas para estrechar re l a-
ciones con las comunidades”. Se anota que a
n i vel local la empresa ofertó operaciones ino-
f e n s i vas en términos ambientales debido a que
sus operaciones estarían basadas en normas in-
ternacionales y tecnología de punta.

La autora fundamenta que la OXY instru-
mentó una política comunicacional en la que
se presentó como un modelo de re s p o n s a b i l i-
dad empresarial comprometido a proteger el
medio ambiente, respetar las culturas indíge-
nas, ser un buen vecino y pro m over un desa-
r rollo sostenible que fomente la autogestión.
Pe ro en la práctica los enunciados publicitarios
para nada concuerdan con el retrato que la
compañía utilizó, según la investigación de
campo realizada en los pueblos Kichwa del en-
torno petro l e ro empresarial, y cuyos re s u l t a d o s
evidencian una serie de problemas y pre o c u p a-
ciones que la autora aborda a lo largo del aná-
lisis documental legal en el contexto del libro.

Un aspecto de fondo radica en que las cor-
poraciones petroleras transnacionales se com-
p ro m e t i e ron a cambiar sus prácticas y aplicar
medidas de protección ambiental y re l a c i o n e s
comunitarias más allá de los requerido por el
gobierno (anfitrión) nacional; es decir, cumplir
voluntariamente con las “normas internacio-
n a l e s”, aplicar la “mejor práctica” la “t e c n o l o g í a
de punta” de “clase mundial”. Por su parte, el

Estado no ha sido eficaz para hacer cumplir los
c o m p rometimientos empresariales, en ciert a
forma debido a que las leyes nacionales inclu-
yen una serie de provisiones generales que, en
teoría, re q u i e ren que las compañías petro l e r a s
cumplan con “normas internacionales” no es-
pecificadas. En ese sentido, los oficiales de las
e m p resas señalaron sus obligaciones y re s p o n-
sabilidades éticas y no las jurídicas.

El rigor analítico de Judith Kimerling in-
volucra a los gobiernos de turno y al Estado,
expresando que no han sido capaces de pro-
mulgar normas ambientales eficaces ni de
aplicar controles ambientales significativos.
En consecuencia -afirma- no se puede admi-
tir la existencia de una doble moral para la
protección del ambiente, toda vez que el
enunciado general de cumplir con:

“‘normas internacionales’, ‘tecnología
de punta’ u otra variante de normas y
prácticas ‘re s p o n s a b l e s’, ‘de clase
mundial’ corre el riesgo de convertirse
en una perogrullada en muchas áreas,
y en socavar en vez de promover las
leyes ambientales nacionales, puesto
que las comunidades afectadas, las en-
tidades que promueven los derechos
ambientales y humanos y hasta las au-
toridades gubernamentales y legisla-
dores no tienen idea de lo que estas
frases quieren decir. Hasta la fecha, ni
los gobiernos, ni la industria, ni la co-
munidad académica han definido con
claridad las ‘normas internacionales’ o
la ‘mejor práctica’, y tampoco cómo se
debe medir el cumplimiento de éstas.
Igual que la frase ‘desarrollo sosteni-
ble’, los términos citados están de
moda en círculos gubernamentales y
e m p resariales y hasta en algunas
ONG; sin embargo, la mayoría del
discurso público ha sido muy general,
enfocado en principios y no en medi-
das específicas para lograr estas metas
o medir el cumplimiento con ellas.
Sobre todo, en el mundo de las cor-
poraciones, los términos no se utilizan
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para referirse a requisitos obligatorios,
sino a metas no-obligatorias”.

Reitera Kimerling que la normativa ambien-
tal en materia petrolera es una normativa
abierta a múltiples interpretaciones, por lo
menos hasta que las consecuencias desastrosas
e irreversibles se hayan convertido en irrefu-
tables. En la práctica, podría funcionar como
una norma vacía, imprecisa y, al fin y al cabo,
carente de significado, en vista de los vacíos
enormes en nuestros conocimientos científi-
cos sobre la ecología de los bosques tropicales
húmedos, por ende, de lo que quiere decir
equilibrio ecológico. Esto conlleva a que el
potencial para el abuso no tenga límites y las
iniquidades en la distribución del poder polí-
tico, en el Ecuador se agraven. La experiencia
del B 15 demuestra lo fácil que es para las
transnacionales afirmar una cosa y hacer lo
contrario. La Occidental violó, en forma sis-
temática, sus propias políticas publicitadas;
junto con el Estado Ecuatoriano, pasó por
alto los derechos emergentes de los kichwa,
en particular en las actividades de desarrollo y
en la protección del ambiente en su territorio.

Lo expuesto confirma que el tema jurídi-
co ambiental y social en el Ecuador es actual
y el texto ¿Modelo o mito? cobra importancia
en la medida en que no se agota con el trata-
miento del caso OXY, sino todo lo contrario,
obliga a contextualizar el análisis de la moda-
lidad contractual vigente a nivel regional
amazónico. Por ejemplo: si la “privatización
del derecho ambiental” se hace visible cuando
al Plan de Manejo Ambiental de OXY se le da
un peso igual y tal vez mayor que el de los re-
glamentos ambientales del Ecuador, el régi-
men jurídico ambiental en el Contrato pare-
ce diseñado a perpetuar y hasta legalizar la au-
torregulación en el Bloque 15. Desde esta
perspectiva, Kimerling concluye que el régi-
men jurídico ambiental del Contrato petrole-
ro no sólo buscaba legalizar las normas defi-
nidas por la compañía en el documento, sino
también ceder a la OXY la autoridad de ela-

borar las reglas durante la vida de sus opera-
ciones, sin requerimientos de divulgación al
público ni consulta con las comunidades y
sin evaluación ni aprobación por parte de
funcionarios gubernamentales. Esto significa
privatización del derecho ambiental y repre-
senta un camino radicalmente nuevo en
cuanto al derecho y política ambiental en el
Ecuador, sostiene la autora.

Aparte de algunas conclusiones anteriores,
el abordamiento metodológico -teórico-em-
pírico- convierte al texto en un instrumento
idóneo para profundizar el derecho ambiental
comparado (derecho positivo interno, doctri-
na internacional y el caso), como un triada
dialéctica que permite observar la aplicación
anómala de la norma, la manipulación políti-
ca de la misma y la debilidad institucional
para el control de la gestión ambiental em-
presarial, así como la complicidad burocráti-
ca por acción u omisión, de la mala práctica
socio-ambiental, que tiene su génesis en la
base legal difusa, modalidad contractual ob-
soleta y falta de instrumentos técnicos y polí-
ticas ambientales públicas claras.

En definitiva Kimerling a través de ¿ Mo d e l o
o mito? culmina con el desmantelamiento de
los “mitos contractuales petro l e ro s” en materia
ambiental, particularmente forjados al interior
del oculto vientre de los negocios energéticos e
i n t e reses crematísticos de los grupos hegemó-
nicos del poder y empresas transnacionales,
además, abre la posibilidad de un innova d o
debate jurídico sobre la suficiencia y eficacia
de la normativa positiva ambiental, y el com-
p rometimiento voluntarista empresarial asu-
mido en el Plan de Manejo Ambiental, dando
pábulo a lo que ha dado en llamarse la priva t i-
zación del derecho ambiental.

Ivan Narváez
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